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CREIlFKCI !\lES d~ LO~; REPRES!c~\'i'hl,TES E", EL n:ArPAGESn:O SEGUt\rO

PE~' ~QI)CI DE SES T(I~n:::- LE LA AS!L\lBLEA GE~¡::R¡'\L

Carta de fechó 12 dé octur-[E, O', lYo! diricJida al Secretario
General por los repres~ntan~0~ r1e Arahia Saurlita, Arqelia,
Bahrein, Rangladesh, Renin, Brunpi ~arussalam, Burkina Faso,
romoras, C¡-¡"el, ')Jihnúti, E:Tiratoé-n,rahes L:nido"" GuinE-a,
Indonesia, Irbn ('epúhllca IsJblT:icu (Jel), Iraq, Jarr:ahiriya
~rahe Lihia, Jord2!lia, ~'uwait, Lih~no, ~alasia, ~!arrueco~,

lauritania, Nicaragua, ~iqer, Om~n, Pakist~n, Qatar,
~ep~hlica Arahe Siria, Senegal, Somalia, Sudán, Túnez,
Unió,' de ReplJhl iciJ.~ Sociali"'tas soviéticas, Yemen y Yerr:en

Democr~tico antp las Naciones Unidas

K();~Cltrl)S, 1(.):; infroEcrit('~;1 E-r: LUl<~tra calidCiC de repres('ntar;te~ de nuestros
Gohiernc)s y en su nombre, tene:nos .... 1 honnr de séñ"dar a su atenCIón J a~; reservas de
nuestros (;(lh.if'rnn~, r,uphln~, y ~'úís« re~'ix,cto c],- las creclenciales de la delegación
de 15rac,1 ('n el cuae; ']É-5imo :;icCl':!1(in !'prLyl0 cir- C;e:'l(':;f:S de la ¡;samh:ea Ge!1Eral.

l. Deseamos poner de rell.:vl' el cont i:~uado dp~·a1ío de Israel, y su persistente!
flú0rante violación de la C~rta de las Naciones Gnidas y dc los rrlncipio~ del
c1'"rectlo internaciunal, así como el desdén de Israel y su constante desafío ele las
rp~;()lllcic~n(:s oc":' la:; T\a("i.~)n(~~. l'ni(Lj~- rC'lJ;tiv~:~ (1 L~ cue~tión de Pa.lestina y 1.:~

sltuación en el Oriente Medio.

2. Israel persiste en su lnsnlente negativa a dar aplicaci6n a las resoluciones
d,'l Con:pjo dE" Seguridad,! de }:] i\samblez: General relativas al estatutl' de
,h:rll:dlén, la que Sc: ha anpxado COJH) consecuenci2 de su ocupación; le(1al y

co¡,,!,,rtido en su capital. Aclf,m,íC', como F'ruE'¡-'" eH" '-LJ persistente dF-sdén ror
las resoluciones de las Naciones Pnida:, Israel hú presentado una vez más
credenciales emitid¿,s ('n la Ciudad rle ,leru~~i11f.n, h;c>ciendo con cllo caso OfT'.lS('
de las resolucionf's pert im'r,¡tes de 13'" NilCitlnes l-nidas, en particular de la
resolución 1')/1f,9 E, eJ;, le, de dicieml'r,~ cie ;98(', "n L., cual, pntu- otras c():~as,
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se determinó que todas las medidas y los actos legislativos y administrativos
adoptados por Israel, la Potencia ocupante, que habían alterado o pretendían
alterar el carácter y el estatuto de la Ciudad Santa de Jerusalén, y, en
particular, la "ley básica" sobre Jerusalén y la proclamación de Jerusalén como
capital de Israel, eran nulos y sin validez y debían revocarse inmediatamente, y se
exhortó a todos los Estados, organismos especializados y otras organizaciones
internacionales a no realizar acto alguno que no estuviera en co~sonancia con esas
disposiciones.

3. Israel se ha negado a aplicar las resoluciones pertinentes del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General en las que se le exige que anule inmediatamente
la decisión que adoptó el 14 de diciembre de 1981 de imponer sus leyes, su
jurisdicción y su administración al territorio sirio del Galán.

4. Israel se ha negado sistemáticamente a poner en p~áctica las resoluciones de
las Naciones Unidas relativas a los derechos inalienables del pueblo palestino a la
libre determinación y al establecimiento de su propio Estado independiente en
Palestina, y ha mantenido su ocupación ilegal de los territorios palestinos,
incluida la Ciudad Santa de Jerusalén.

5. Israel persiste en rechazar las reso' ~ciones pertinentes del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea General en las cuales se declara ilegal su polítira de
establecer asentamientos, política que constituye un obstáculo para la paz, que
utiliza para consolidar su control sobre los territorios árabes ocupados, para
~odificar su carácter geográfico, demográfico, cultural y social y crear en ellos
una situación de hecho consumado, según se comprueba en sus políticas y prácticas
de opresión, que culminaron con imposición de leyes de emergencia, cuyo propósito
era aplicar la detención y la deportación administrativas y desarraigar y desplazar
?or la fuerza a los legítimos habitantes de los territorios palestinos ocupados.
Esta política contraviene el espíritu y la letra del Cuarto Convenio de Ginebra
de 1949, en el cual Israel es parte.

6. Israel recurre sistemáticamente a la intimidación y al uso de la fuerza,
aduciendo para ello razones de prevención, persecución encarnizada y seguridad, y a
argumentos bíblicos y otros argumentos falaces, para extender su supremacía a los
países árabes vecinos.

7. En su resolución ES-9/1, de 5 de febrero de 1982, la Asamblea General declaró
ya que las medidas adoptadas anteriormente por Israel, así como sus actos,
confirmaron que no era un Estado amante de la pa~ y que no había cumplido ni las
obli~aciones que le imponía la Carta ni el compromiso que había contraído con
arreglo a la resolu~ión 273 (111) de la Asamblea General, de 11 de mayo de 1949.

Los infrascritos se reservan el derecho de plantear esta cuestión en el
momento oportuno y le ruegan que haga distribuir esta carta como documento oficial
de la Asamblea General en relación con el tema 3 del programa.
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A continuación figuran las firmas siguientes:

Arabia Saudita
Argelia
Bahrein
Bangladesh
Benin
Rrunei Darussalam
Burkina Faso
Comoras
Chad
Dj ibouti
Emiratos Arabes Unidos
Guinea
Indonesia
Irán (República Islámica del'
Iraq
Jamahiriya Arabe Libia
Jordania
Kuwait

Líbano
Malasia
Marruecos
1'1aur i tania
Nicaragua
Níger
Omán
Pakistán
Qatar
República Arabe Siria
Senegal
Somalia
Sudán
Túnez
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Yemen
Yemen Democrático
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